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ejecución de la Subvención Global de Andalucía 2000-2006 
(BOJA núm. 55, de 15.5.2001) y de la Orden de 24 de mayo 
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de 
un Programa de Incentivos para el Fomento de la Innova-
ción y el Desarrollo Empresarial en Andalucía y se efectúa su 
convocatoria para los años 2005 y 2006 (BOJA núm. 98, de 
14.6.2005), a las empresas citadas a continuación.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de las anteriores resolu-
ciones, se procede a la notificación mediante su publicación en 
este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas y cons-
tancia de tal conocimiento podrán comparecer los interesados 
en la Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía, sita en Alameda Apodaca, 20, de Cádiz.

Los interesados podrán interponer recurso de alzada con-
tra las resoluciones dictadas en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Elenco Hispania, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 2IN0204454.
Fecha resolución: 30.9.2008.

Interesado: El Jardín de Toñi, S.L.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 2CP0104547.
Fecha resolución: 15.10.2008.

Interesado: María de la Paz Mesa Rosales.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 2AU0104452.
Fecha resolución: 6.11.2008.

Interesado: Francisco Orellana Avelino.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 2SU0103731.
Fecha resolución: 18.11.2008.

Interesado: Comercializadora de Productos Marroquineros de 
Ubrique, S.A.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 2SU0103255.
Fecha resolución: 18.11.2008.

Interesado: Formas Rivera, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 230430.
Fecha resolución: 4.11.2008.

Interesado: Desarrollos Corpóreos para Empresas, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 831249.
Fecha resolución: 6.11.2008.

Sevilla, 17 de febrero de 2009.- El Secretario General,
Antonio José Diz-Lois Ruiz. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 11 de febrero de 2009, del Colegio 
San Patricio, de extravío del Título de Enseñanza Gene-
ral Básica. (PP. 401/2009).

Colegio San Patricio.
Se hace público el extravío del Título de Enseñanza Gene-

ral Básica, de doña Margarita Lozano Campos, expedido el 23 
de junio de 1978.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 11 de febrero 2009.- El Director, Dionisio Blasco 
España. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2009, del IES Ilipa 
Magna, de extravío de título de Técnico Auxiliar. (PP. 
89/2009).

IES Ilipa Magna.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar, 

rama Administrativa, especialidad Contabilidad General, de 
don Antonio Méndez Gómez, expedido por el órgano gestor.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla en el plazo de 30 días.

Alcalá del Río, 12 de enero 2009.- El Director, Antonio 
Domínguez Aguilar. 

 ANUNCIO de 2 de febrero de 2009, del IES Ló-
pez Neyra, de extravío de Título de Bachiller. (PP. 
388/2009).

IES López Neyra.
Se hace público el extravío de Titulo de Bachiller, de doña 

María del Rosario García López, expedido el 3 de julio de 1989.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá 

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 2 de febrero 2009.- La Directora, Margarita 
Cota Galán. 

 ANUNCIO de 28 de abril de 2008, del IES Zaidín Ver-
geles, de extravío de título de FP II (PP. 2304/2008).

IES Zaidín Vergeles.
Se hace público el extravío de título de FP II, rama Infor-

mática de Gestión, de doña Raquel Pérez Cantero, expedido 
por el órgano gestor.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 28 de abril de 2008.- El Director, Francisco Parejo 
Ortiz. 

 CAJAS DE AHORROS

ANUNCIO de 26 de febrero de 2009, de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros San Fernando de Huelva, Je-
rez y Sevilla «Cajasol», de convocatoria de Asamblea 
General Extraordinaria. (PP. 550/2009).

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de 
la Entidad y en cumplimiento del acuerdo adoptado por el 
Consejo de Administración de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros San Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla «Cajasol», 
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en su sesión del día 26 de febrero del corriente, se con-
voca a los Sres./Sras. Consejeros/as Generales, elegidos en 
el proceso de renovación de los Órganos de Gobierno, a la 
sesión extraordinaria de la Asamblea General que, con ca-
rácter constituyente, tendrá lugar el día 3 de abril de 2009, 
en Sevilla, en la sala Joaquín Turina del Centro Cultural Ca-
jasol, C/ Laraña, número 4, a las 17,00 horas en primera 
convocatoria y a las 18,00 horas en segunda, con sujeción 
al siguiente

ORDEN DEL DÍA

I. Confección de la lista de asistentes para la determinación 
del quorum y subsiguiente constitución válida de la Asamblea.

II. Proclamación de candidaturas.
III. Elección de miembros del Consejo de Administración. 

Se elegirán veinte vocales del Consejo de Administración, y 
sus correspondientes suplentes, distribuidos por Grupos de 
Representación, con arreglo al siguiente detalle:

- Cuatro representantes de Corporaciones Municipales.
- Cinco representantes de Impositores.
- Tres representantes de la Junta de Andalucía.
- Tres representantes de las Entidades Fundadoras, dos 

de ellos por la Excma. Diputación de Sevilla, y uno por la
Excma. Diputación de Huelva.

- Tres representantes de los Empleados de la Entidad. 
Dos representantes de Otras Organizaciones.

IV. Elección de miembros de la Comisión de Control. Se 
elegirán diez miembros de la Comisión de Control, y sus co-
rrespondientes suplentes, distribuidos por Grupos de Repre-
sentación, con arreglo al siguiente detalle:

Dos representantes de Corporaciones Municipales.
Dos representantes de Impositores.
Dos representantes de la Junta de Andalucía.
Un representante de la Entidad Fundadora, de entre los 

Consejeros Generales designados por la Excma. Diputación 
Provincial de Huelva.

Dos representantes de los Empleados de la Entidad.
Un representante de Otras Organizaciones.
La presentación de candidaturas, tanto para vocales 

del Consejo de Administración como para miembros de la 
Comisión de Control, y el régimen de las elecciones, están 
regulados en los artículos 34 al 37 del Reglamento de pro-
cedimiento regulador del sistema de designación de los Ór-
ganos de Gobierno de esta Entidad (en adelante Reglamento 
Electoral).

Las candidaturas para cada Órgano, por cada uno de 
los Grupos de Representación mencionados, podrán presen-
tarse, hasta las 15 horas del día 31 de marzo de 2009, en la 
Sede Social de la Entidad (Secretaría General), sita en Sevi-
lla, Plaza San Francisco, 1. La presentación de candidaturas 
se ajustará a las reglas establecidas en los Estatutos y Regla-
mento Electoral.

V. Ruegos y preguntas.
A efectos de lo establecido en el artículo 32.7 de los Es-

tatutos de la Entidad y artículo 2 del Reglamento Electoral, el 
Consejo de Administración ha requerido la presencia de feda-
tario público para que levante acta de la Asamblea General.

La documentación relativa a los asuntos incluidos en el 
Orden del Día estará a disposición de los Sres. Consejeros Ge-
nerales, para su examen, en la Secretaría General de la Enti-
dad, sita en Plaza San Francisco, número 1, de Sevilla y en las 
dependencias centrales de Huelva y Jerez, diez días antes de 
la celebración de la Asamblea.

Sevilla, 26 de febrero de 2009.- El Presidente del Consejo 
de Administración, Antonio Pulido Gutiérrez. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2008, de la 
Sdad. Coop. And. Centro Escuela de Artes Escénicas, 
S.C.A., de disolución. (PP. 395/2009).

En cumplimiento del art. 111.4 de la Ley de Sociedades 
Cooperativas Andaluzas, se hace público que en Asamblea Ge-
neral Extraordinaria celebrada el día 1 de diciembre de 2008, se 
decidió por unanimidad la disolución de la Cooperativa, al am-
paro del art. 110.c) de la mencionada Ley, y el nombramiento 
del Liquidador, con lo que se abre el período liquidatorio.

Sevilla, 30 de diciembre de 2008.- El Liquidador, Isabel 
Vázquez Torres. 

 ANUNCIO de 31 de enero de 2009, de la Sdad. 
Coop. And. Hermanos Villegas Gómez, de disolución.  
(PP. 379/2009).

Por acuerdo de Asamblea General Universal de la coopera-
tiva Hermanos Villegas Gómez, Sdad. Coop. And., celebrada en 
fecha 31 de enero de 2009, se adoptó por unanimidad el acu-
erdo de disolución de la entidad, al amparo de lo previsto en los 
apartados c) y h) del artículo 110 de la Ley 2/1999, así como el 
nombramiento de don Mariano Villegas Romero como liquidador 
único, quien acepta el cargo.

Lo que se hace público a los efectos previstos en al art. 111.4 
de la Ley 2/1999, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Lugros, 31 de enero de 2009.- El Socio Liquidador, Mariano 
Villegas Romero. 

 ANUNCIO de 2 de febrero de 2009, de la Sdad. 
Coop. And. Urbanización Bellavista, de Transformación. 
(PP. 420/2009).

Don Andrés Medina Fernández, con DNI 26.002.366-S, 
como Presidente de la entidad denominada «Urbanización Be-
llavista, Sociedad Cooperativa Andaluza», con domicilio fiscal 
en Bailen (Jaén), calle Sevilla, 73, y con CIF F18675256, e 
inscrita en el Registro de Cooperativas Andaluzas de Jaén con 
el número JARCA01584.

Certifico: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 108 de la Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas Anda-
luzas, en Asamblea General Extraordinaria celebrada en fecha 
2 de febrero de 2009, se adoptó por unanimidad, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 54.2 de la mencionada Ley, el 
acuerdo de transformación de forma jurídica de la entidad en 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Y para que así conste y surta efectos donde proceda, 
lo certifico en Bailén, 2 de febrero de 2009.- El Presidente, 
Andrés Medina Fernández. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 11 de febrero de 2009, de la Comu-
nidad de Regantes Fuente del Grande y sus Anejos, de 
Lúcar, de licitación. (PP. 403/2009).

La Junta de Gobierno de la Comunidad de Regantes 
«Fuente del Grande y sus anejos» en sesión extraordinaria ce-


